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8.INFORMACIÓN. 

8.5. OTRAS INFORMACIONES. PERSONAL, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PATRIMONIAL. 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA A PERSONAS E INSTITUCIONES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO Y CORPORACIONES LOCALES CORRESPONDIENTE A 2010. 
 
Aprobación por la Mesa-Comisión de Gobierno del Parlamento. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa-Comisión de Gobierno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 19 de febrero de 2010, ha 
aprobado la convocatoria de subvenciones del Parlamento de Cantabria personas e instituciones sin ánimo de lucro y 
Corporaciones locales correspondiente a 2010, según el texto que se inserta a continuación. 

 
Lo que se publica para general conocimiento, conforme a lo acordado por la Mesa-Comisión de Gobierno y lo 

dispuesto en el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 24 de febrero de 2010 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 

«CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA A PERSONAS E INSTITUCIONES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO Y CORPORACIONES LOCALES CORRESPONDIENTE A 2010. 

1. Al amparo de lo dispuesto en la "Norma Reguladora de las Subvenciones del Parlamento de Cantabria", 
aprobada por la Comisión de Gobierno del Parlamento de Cantabria en sesión celebrada el día 2 de febrero de 2009 
(Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria nº 206, de 5 de febrero de 2009), y de acuerdo con las Bases que figuran 
como Anexo I del presente Acuerdo, se convocan subvenciones dirigidas a personas e instituciones sin ánimo de lucro y 
corporaciones locales para financiar la realización de proyectos y actividades que tengan por objeto el conocimiento y 
difusión del Parlamento y de las actividades parlamentarias y, excepcionalmente, aquellos proyectos que, por su 
relevancia supramunicipal o autonómica, profundicen en el origen y desarrollo histórico-institucional de Cantabria. 

 
2. Las subvenciones dirigidas a personas e instituciones sin ánimo de lucro, previstas en la Sección 1ª del Capítulo 

II del Título II de la "Norma Reguladora de las Subvenciones del Parlamento de Cantabria", podrán ascender a un importe 
máximo de cuarenta y tres mil (43.000,00) euros, que se abonarán con cargo a la partida 481.99 de la Sección 
correspondiente al Presupuesto del Parlamento de Cantabria incluida en la Ley de Cantabria 5/2009, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2010. 

 
3. Las subvenciones dirigidas a corporaciones locales, previstas en la Sección 2ª del Capítulo II del Título II de la 

"Norma Reguladora de las Subvenciones del Parlamento de Cantabria", podrán ascender a un importe máximo de 
cuarenta mil (40.000,00) euros, que se abonarán con cargo a la partida 460.02 de la Sección correspondiente al 
Presupuesto del Parlamento de Cantabria incluida en la Ley de Cantabria 5/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2010. 

 
4. El presente Acuerdo de convocatoria, junto con las Bases que han de regir su resolución y los modelos que 

figuran como Anexos al mismo, se publicarán en el "Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria". 

Anexo I: Bases de la Convocatoria 
 
Artículo 1. Objeto. 
 

En el marco de lo dispuesto en la "Norma Reguladora de las Subvenciones del Parlamento de Cantabria", aprobada 
por la Comisión de Gobierno del Parlamento de Cantabria en sesión celebrada el día 2 de febrero de 2009 (Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria nº 206, de 5 de febrero de 2009), la presente convocatoria tiene por objeto financiar la 
realización de proyectos y actividades que tengan por objeto el conocimiento y difusión del Parlamento y de las actividades 
parlamentarias y, excepcionalmente, aquellos proyectos que, por su relevancia supramunicipal o autonómica, profundicen 
en el origen y desarrollo histórico-institucional de Cantabria. 
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Artículo 2. Exclusiones. 
 
Quedan excluidos de la presente convocatoria aquellos proyectos o actividades que no se ajusten al objeto descrito 

en el artículo precedente, en los términos definidos por los artículos 17.1 y 20.1 de la "Norma reguladora de las 
Subvenciones del Parlamento de Cantabria", además de los previstos en sus artículos 17.2 y 20.2. 

 

Artículo 3. Destinatarios. 
 

Podrán solicitar las subvenciones previstas en la presente convocatoria personas e instituciones sin ánimo de lucro 
y corporaciones locales, en los términos establecidos por los artículos 16 y 19 de la "Norma reguladora de las 
Subvenciones del Parlamento de Cantabria". 

 

Artículo 4. Solicitudes y documentación. 
 

1. Las solicitudes serán dirigidas al Presidente del Parlamento de Cantabria en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de la presente convocatoria en el "Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria", conforme al modelo 
normalizado que figura como Anexo II, que estará a disposición de los interesados en las dependencias del Servicio de 
Protocolo y Relaciones Institucionales de la Secretaría General de la Cámara, así como en la dirección de Internet: 
www.parlamento-cantabria.es. Se acompañarán de la documentación exigida por el artículo 8.2 de la "Norma Reguladora 
de las Subvenciones del Parlamento de Cantabria". 

 
2. Quienes hayan concurrido a anteriores convocatorias de subvenciones del Parlamento de Cantabria estarán 

exentos de la obligación de presentar aquella documentación que, obrando en poder de la Administración parlamentaria, 
no hay sido modificada y mantenga su validez y efectos, cumplimentando a tal efecto la declaración prevista en el Anexo III 
de la presente convocatoria. 
 

Artículo 5. Tramitación y valoración de las solicitudes. 
 

1. La tramitación y valoración de las solicitudes se llevará a cabo de conformidad con lo previsto por los artículos 9 y 
10 de la "Norma Reguladora de las Subvenciones del Parlamento de Cantabria". 

 
2. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 59.6.b) y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, la notificación de todos los 
actos relativos a la tramitación y resolución de la presente convocatoria será sustituida por su publicación en el "Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria". 
 

Artículo 6. Ejecución de los proyectos subvencionados. 
 

1. A los efectos de lo dispuesto por los apartados 2 y 3 del artículo 11 de la Norma reguladora de las subvenciones 
del Parlamento de Cantabria en relación con la concurrencia de subvenciones, los interesados deberán presentar la 
declaración que figura como Anexo IV. 

 
2. A efectos de lo dispuesto por el artículo 8.2.a).10º de la Norma reguladora de las subvenciones del Parlamento 

de Cantabria, en ningún caso se admitirá la reformulación de los proyectos en el supuesto de concesión de una 
subvención de cuantía inferior a la solicitada. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Régimen jurídico aplicable. 
 

En todo lo no expresamente previsto por la presente convocatoria se estará a lo dispuesto por la "Norma 
Reguladora de las Subvenciones del Parlamento de Cantabria", aprobada por la Comisión de Gobierno del Parlamento de 
Cantabria en sesión celebrada el día 2 de febrero de 2009 (Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria n.º 206, de 5 de 
febrero de 2009).» 
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